
                                    
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

Con la publicación de las reglas de la Resolución Miscelánea Fiscal, que se realizó el día 

viernes 29 de Diciembre de 2023, en el artículo séptimo transitorio, se ha otorgado una 

ampliación para el periodo de vigencia de la versión 2.0 y 3.0 de Carta Porte, señalando: 

 "Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes obligados a 

expedir CFDI a los que se les incorpore el complemento Carta Porte, podrán continuar 

emitiéndolos en su versión 2.0, publicada el 24 de febrero de 2023 en el Portal del SAT, hasta 

el 31 de marzo de 2024." 

Ha sido tan complicada la implementación completa de la carta porte que esta extensión 

seguramente permitirá a los contribuyentes tener una transición más fluida y sin 

contratiempos. 
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PRORROGA EN COMPLEMENTO DE CARTA PORTE 2024 

AVISO DE PRIVACIDAD Sóstenes Rocha N.12

Col.Tamborrel

Xalapa, Veracruz.
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228 108 3847
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José Manuel Garma 

manuel.garma@palafox.mx 

  

Juan Daniel Garma  

daniel.garma@palafox.mx 

 

Josefina Palafox Centurión 

direccion@palafox.mx 
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